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Reglamento

El congreso de colombia marco legal

Ley 720 de 2001 (diciembre 24); Diario oficial no 44.661, de 29 de diciembre de 2001: por medio de la cual se reconoce, promueve y regula la acción voluntaria de los ciudadanos colombianos.
Deberes Y Responsabilidades De Los Voluntarios De La Fundación Universitaria Del Área Andina
· Reconocer las necesidades de la institución con el ánimo de dar aportes significativos al mejoramiento de las mismas.

· Respetar la organización.

· Garantizar confidencialidad.

· Rechazar cualquier compensación monetaria.

· Respetar los derechos de los beneficiarios.

· Asegurar el uso adecuado de los recursos.

· Velar por el respeto de los derechos humanos de los diversos grupos poblacionales

Derechos

· Pertenecer a una organización

· Ser identificado como voluntario de la Fundación Universitaria del Área Andina

· Tener unas condiciones de trabajo seguras y sanitarias

· Recibir capacitación adecuada para sus labores

· Contar con apoyo económico de la Fundación Universitaria del Área Andina cuando esta lo considere pertinente por ejemplo: intercambios de voluntarios, materiales para una intervención costosa y bien sustentada, capacitaciones y otras que se estimen necesarias.

Beneficios

· Fortalece la formación integral del estudiante a través de la praxis social.

· Contribuye al conocimiento y análisis de la realidad, permitiendo una eficaz preparación no solo para la vida, sino para el mundo laboral y la educación.

· Forma profesionales con compromiso social y participación política superiores a quienes no han vivido la experiencia del voluntariado.

· Aporta al desarrollo de habilidades relacionadas con la organización comunitaria, gestión de proyectos, competencias comunicacionales, administración de recursos y formación en valores.

· Desarrolla la autonomía, la creatividad, la innovación, la habilidad para la solución de problemas y conflictos. 
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